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LIX  Legislatura 
 

1

Del Departamento de la Sesión. 
 
Proyecto de Orden del Día para la Sesión Ordinaria 
del 15 de Junio de 2007. 
 

• Lista de Asistencia.  
• Apertura de la Sesión.  
• Lectura del Orden del Día.  
• Discusión y Aprobación en su caso del Acta 

número 168, relativa a la sesión de la 
Diputación Permanente, celebrada el día 8 
de junio del año del 2007.  

• Correspondencia.  
• Iniciativas.  

1. De Decreto mediante el cual se expide la Ley 
para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres.  
2. De Decreto mediante el cual se adiciona el 
Capítulo IV al Título Duodécimo del Libro Segundo, 
recorriéndose en su orden el actual; así como el 
artículo 276 Bis, del Código Penal para el Estado 
de Tamaulipas.  
3. De Decreto mediante el cual se reforman los 
artículos 4º, fracción II, apartado A, inciso e) y 100, 
fracción V, y se adiciona la fracción VI al artículo 
100 de la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos del Estado de Tamaulipas; y se reforman 
los artículos 9 y 27, y se adiciona el inciso d) de la 
fracción VIII del artículo 12 y los párrafos segundo y 
tercero, recorriéndose el actual párrafo segundo 
para ser cuarto, del artículo 38 de la Ley Orgánica 
del Ministerio Público del Estado de Tamaulipas. 

• Dictámenes.  
1. Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el 
cual se declara improcedente la Iniciativa de 
Decreto mediante el cual se reforma la fracción X y 
se derogan las fracciones XX y XXI del Artículo 249 
del Código Civil para el Estado.  
2. Con proyecto de Decreto mediante el cual se 
adiciona el párrafo 3 del artículo 141 de la Ley de 
Aguas del Estado.  
3. Con proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforma el inciso a) del párrafo segundo del artículo 
116, el artículo 368 Quater y se deroga, el párrafo 
cuarto del artículo 368 Bis, del Código Penal para el 
Estado de Tamaulipas.  

4. Con proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforma el artículo 42 del Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas.  

• Asuntos Generales.  
• Clausura de la Sesión.  

 
Avisos.  
 
14 de Junio  
Visita Presidente Calderón 
 
21 de Junio  
11:00 hrs. Conferencia: "Cambio climático una 
realidad", Salón Independencia 
 
 


